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DÉ. LI::Bíffl!V€ItP:;liO]V 
ADVERTENCIA OFICIAL SE PÜBLICA LOS.LÚNESi MIERCOLES,,!yjEBNES 

Luego qué los Sre«. Alcaldes 7 Seotrtatios reelijan 
los núraerfls del BoTETiirque correspondan al distrilOj 
dispondrán que »« fije un ejemplar en.el sitio de ,eos-, 
lumbre doude permaneceri hasla el recibo del numero 
siguiente. 

Coa Secretarlos culdarín de conserTar los BOESTIKES 
esleocionados ordenadamente par» su encuademación 
que deberá TeriBcarae cada aao, 

So suscribe en-la^mpTenta-de Rafa?! Gario i Hijos, Plegarla, 14 
¡(Pueslo dé los Huevos)- ¿?,80 rs. el trimestre y óO'el se'meslre, pago 
anticipado. i J- ••"'•^ •'• ' ;l: ••':; ' 

Números sneltos un .real.—Losjdeiaiios-anteriorcsjá. dos!realee 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á iistanci.i de parte no^obre, se insertarán 
oílcialmente; asimismo cualquieranuncio coíicerniehte 
al servicio nacional, que dimane dé las mismas; los de 
ioterés particular previo el.pago de un.r«a^ por cada 
línea dé inserción.' '"• ' " • 

P A R T E O F I C I A ! 

paaáiíBscu DEL CONSEJO SE MIHISTBOS 

S. M . el Rey (Q. D . <*.), S. A . ' K . 

la Se'rma. .Sra|. Princesa dé Aa tú r ias 

y lasiSermas. 'Sras.; Infantas Dolía 

Uaria.de la Paz y Dofia Már ia Eula

lia,- con t inúan .en el B é á l sitio de San 

Ildefonso, sin "novedad en su impor

tante salud. ' 1 

(Gaceta del 13 dejSttiembro.) 

HISISTEBIO DÉ L A ÜOBERHACIOH 

' i ' " ' ' :. • 
DIRECCION GENERAL 

DE ESTABI/ÉbllUIENTOS' PENALES.-

Autorizada esta Dirección 
por Real órden de 10 del présente mes 
para celebrar nueva subasta con él fin 
de enajenar en pública y s imul tánea 
licitación el edificio que fué Casa-ga-
lerá de Barcelona, se hace saber a l 
público que dicho, seto tendrá lugar 
el día 15 del inmediato Octubre, i las 
dos en punto de la tai-de, en el despa
chó dé la misma, y ante el Goberna
dor c i v i l de la oiprésada capital, en 
la propia forma y .bajo el mismo tipo 
de 438.720 pesetas, y pliego de con
diciones que 'tuvo lugar la anterior, 
publicado en /la Baceta de Madrid; 
número 215,:corrospondicute al 3 del 
finido Agostó.'- , l 

Madrid 12 ele' Setie 'mbré de 1 8 7 9 . -
E l Director general, ¡Francisco Santa 
Cruz. • [C-v '• • • i . • 

GOBIERNO DE i PROTIHCU. 

C O R R E O S . 

.• ,Za,Oireceion general de Correos 
y~Tkégr¡tfo8rdic*-d-ist¿Q'oÍierno'~\ 

de provincia, con fecha 19 del de-' 
tml lo siguiente: 

• E l Excmo. Sr. Ministro, d» l a Go
bernación, me comunica con está fe-

"bha, la-Real órden s iguiente:— - -
.3 M . E l Rey (q . D g . ) visto el 

resultado negativo de la subasta i n 
tentada para contratar la conducción 
del correo entre Orense y Ponferrada, 
ha tenido á ; bien; disponer se saque 
por segunda vez & licitación pública 
el referido servicio; bajo el tipo de 
doce mil quinientas pesetas antea
les y demás eondiciones del pliego 
adjunto. • 

Zo gue he dispuesto insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL y d continuación 
el pliego de condiciones de qne se 
trata para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en la 
licitación. E l remate tendrá lugar 
el dia, 14 de ., Octnlre próximo d la 
una de la tarde, en mi despaclio. 
y en lanilla de Ponferrada á la, 
misma hora en ellocal que de'sig • 
ne el Alcalde de aquella localidad, 
segwilodispuestoenla condición 19. 

León Va de Setiembre de 1879. 
. El Gobernador interino, 

• JosiS ANTONIO LUACBS. 

Condicione» bajo.las.que ye saca A pública 
fiuba.st% la condaccion diaria del corteo 
do ida y vuelta entré Orenle y Ponfer
rada en la provincia de León, por Pue
bla de Tribcs y Barco de Valdcorrai. 

1.* E l contratista se ob l igaá con
ducir á caballo y diariamente de ida 
y vueifa('d-esde' 'Orónseá Ponferrada 
todala;correspondencia y périódicoa 
que le fueren entregados,- sin aicep-
cion de ninguna clase; distribuyendo 
los paquetes; certificados y d e m á s 
correspondencias' dir igidas ' á cada 
pueblo del . tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan,,á otros pestiños, 
y observando para su recepción y en 
trega la prescripciones vigentes. 

2 * L a distancia de 165 k' i l íméíío» 
qué comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 25, horas,, sin copiar 
el-tiempo que i se invierta en. las de
tenciones, el cual se marca en el i t i -

-ncrario formado por la Dirección, S-

jandó' tatr ibien lás 'lioras de entrada;y' 
;sálidá-ea'¡6s 'pn'ébtós1 de l : t ráns i to y 
i extremos dé- la linea:- Este i t inerario 
podrá modificarse según convenga a l 

tmejor servició. ' • 
1 3." •'Por'loa retrasos cuyas' causas ! 
:nó:sé'justifiquen 'debidamente p a g a r á 
'el ¿ontr i t fs ta éu lpa'pel'de multas la* 
'de•5"pésetas por cadtf cuarto• de hora;-1 
y * iá 'tercérá falta podrá el Gobierno 
•'rescindir el 'contratói abonando aquel 
llóá'pe'rjtiicios qué se' o r i g i n é n - a l Es-" 
¡tadóV"1";- ' ; l '-:•••-•• • " ' ' -

' '4.* '••VtíÜ-ii -''buen' daMmpsfio:-'d«': 
eáta'conducción deberá tener él con-

Itratisf» 'el número suficiente do caba
llerías mayores, situadas en los p u n - ! 
to3:máa"convenieiiteS' de la linea, á 
juicio de los Administradores p r i n c i 
pales de Córraos dé León y Orenss. 

i .' 5.* Es', 'condición indispens'abla. 
•que. los ooúductóres dé la ^correspon
dencia sepanleer y escribir. 

á.*' S e r á responsable el contratis
ta de lá 'eónservacion en buen estado 
d é l a s maletas, sacas 6 paquetes en 

• que se' conduzca "la'"correspondencia, 
preservándola'de la ' humedad y ' dé te-

'rió'ro. • ' ' ' ' " • 
i •'7.* Será' también de su obl igác ion ' 
• correr los é i t raordiuar ios dsl servicio-
-qué 'ocurran , cobrando su'importe a l 
: precio 'establecido en el Reglamento 
' d o ' P ó s t á s . ' "- *'" ' !: ' 'V •; • / 

8.' La cantidad en q u é quedé re
matado este servicio'se sa t i s fa rá 'por 

•: mensualidades vencidas en una da las-
referidas Ádin in is t rac iones 'pr inc ipa- ; 

:les dé Cor'reói dé Leóñ' y Orense.'" 
' 9 " E l contrato du ra rá cuatro aflós,' 

{cohtados'désde é l dia que' se'fije para' 
i principiar'el servicio al comunica^ la 
j aprobación superior dé la «ubasta'.' •' 

'' lOL' Trés; meses 'áhtes d é ' á b ' a l i í a r 
dicho plazo avisará el contratista á la 

; si 'sé d'espidé'del contrató i '4' findB 'que, 
\ ¡ ¿ i . i o ínmédiató conocimiento a l Cen-
í tiró' •'diréctiyo/ -puéSa ',prb'cé:d'éké'-';con: 
¡toda oportunidad á ' n i i é v a subasta;, 
poro si por causas ajenas A los propó 
sitos de dicho Centro no se consiguie

ra'nuevo réináte, y hubieran de cele-^ 
brarse dos ó másUci tac iones . el 'coñ-
trát is tá tén'tirá obligación de con t inuár 
prestaridó el servicio :po'r espacio de 
tres meses tóás; bajo el mismo precio 
y condicióñes éstáblecidas' . S i no se 
despidiera S'pesar d e ' h a b é r termina
do su 'cómprómiso. 'Se é n t é h d é r á ' q u e 
sigue désémpeñán'dólo-por la -tácitá, ' 
quedando en esté ca ió ' reservado á la 
Adininiátracíonj 'el dérecho de' s ú b a í -
tarlo;<íuando lo-'-crea opé r t ano . 1 : 

1 'Los t rés meses 'dé ' ariticipación con 
que déb-é'ba'cérsé lá déspedida se em 
pezarán 'á contar pára los efectos cor-
respondientéi , désde el dia'en que se 
rbeibá el aviso; «n'"la Dirección g e 
neral. • 

U . "Si durante e l tieinpo do esta 
contrata fiié'sé''nécésario' 'variar eu 
parte la r u t é de la l ínea designada, 
serán de cuenta del contratista ios 
gastos que ' é s t a alteración ocasiono, 
sin derecho' á indemúizacióa alguna; 
pero si el número d é las eipedicioues 
se atiméh.taso; ,Í5 resu l tá ra de la re
forma aumento ¿ disminución dé ' dis
tancias1, el ' Gobierno" de te rminará el 
auménto 6 Yebájá' qué '& proráta cor-

• responda. Si la condnciion se variase 
• del todo/el'contratista débérá contes-
• tav, dentro del tériniñó'd'é los quince 
dias' s igu ien ' tés ' a l an qtie' se le de' 
aviso'de e l lo ; ' s i ' sé aviene é nó 'á con
tinuar ' préstáu'do el servicio; por .'él 

•camino que' se 'adopié, y én' caso' ae -
gativo; el Gobierno' 'podrá"subastarlo 
nuéTaí lwpté^j l^ ' i r i ' ^ i í lHi i í 'M supri -
miera, sé lé 'comiihicérá alcontratista 
con un mes de'inticipaci'on', sin qué' 
tenga dérecí io^élgi ino á 'que por silo 
so'le i'tíü.émhice.'' ! ' '"/• ' 

13;' "Réspé'c'to-'á'lás eíéncion'és 'q 'ue 
cofrésponiían 'dé!'impu'¿>¿ío"8é ios par-
tazgbs.J pon'tazgos 6 barcájés 'que isxlí-
tan én' la libea "6 sé'ést^bl'bzcari' en lo 
siieesivo; 'se -'aténdri1 é r c q ' n t r a l i s l a ' á 
las dispdsiciénés"'- v igéh tés" sobre ''l'a: 

• materia. ";, ' , '"' " ' "•' ' " ' ' i ' ' : • • '[ 
1 13: Dosplúés déj r'ébáa'tado'''él ser-

vi ció no1 habrá ' , lugar ' á ' rét íaí i iat ión 
iilguna-'-'en-él • caso - poco •'probatle de 
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que lot datos oficialea que hayan ser
vido para determinar la distancia que 
lepara los pantos extremo» rejulten 
eqnivocadoi en mas i en ménoe. 

14. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se e le rará el contrato 
i escritura pública, siendo de cuenta 
del remanían te los gastos de su otor
gamiento 7 de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspon
diente. Esta ú l t ima y una simple se 
remi t i rán & la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se 
en t regará en la Administración p r in 
cipal del ramo por la cual hayan de 
percibirse los haberes. En dicha es
critura se ha rá constar la formaliza-
cion del depósito de fianza respectiro 
y copia l i teral de la carta de pago, 
asi como si ésta queda en' poder del 
contratista, unida a l expediente del 
Gobierno c i v i l é á la escritura. 

15. E l contratista satisfará el i m 
porte de la inserción de este pliego en 
la Gaceta, cuyo justificante de pago 
deberá exhibir en el acto de entregar 
en la Adminis t rac ión principal de 
Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
érden de 20 de Setiembre de 1875. 

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin právio permiso del Gobierno. 

17. E l rematante queda sujeto á 
lo prevenido en el ar t . 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
cri tura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se sefiale, ó 
no llevase á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pliego. 

18. Si por faltar el contratista i 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas en el contrato se irrogasen per
juicios á la Administración pública, 
podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el com
pleto resarcimiento. 

19. La subasta se anunciará en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 
ofitrialei de las provincias de León j 
Orense y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante los 
respectivos Gobernadores y Alcaldes 
del Barco, Pueblada Tribesy Ponfer-
rada, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos 
el dia 14 de Octubre próximo á la una 
de la tarde y en el local que señalen 
dichas autoridades. 

SO. E l tipo máximo para la l i c i 
tación será la cantidad de doce m i l 
quinientas pesetas anuales. 

2 1 . Para presentarse un licitador 
será condición precisa constituir p r é -
viamente en la Caja general de Depó
sitos; en sus sucursales de las capita
les de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 
m i l doscientas cincuenta pesetas en 
metá l ico , ó bien en efectos de la Deu
da públ ica regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 
de Agosto de 187S, ó á las disposicio-
nee que rijan el dia del remate. Estos 

depósitos, concluido dicho acto, serán 
devueltos á los interesados, ménos e l 
correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del 
Gobierno respectivo para la formalÍ7 
zacion de la fianza en la Caja de De
pósitos, según lo prevenido en Real 
drden circular de 24 de Enero de 
1830, inmediatamente que reciba la 
adjudicación definitiva del servicio. 
Dieha fianza se consti tuirá á disposii 
cion de la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, y aunque termine 
el contrato, no se devolverá a l intere
sado Ín te r in no se disponga asi por e l 
referido Centro. 

22. Las proposiciones se h a r á n 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
asi como su domicilio y firma. A este 
pliego se uni rá la carta de pago or i 
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su 
aptitud legal, iuetut conducta, y 
¡ue cuenta con recursot para des
empeñar el servicio ¡ue licita. 

Les licitadores podrán ser represen
tados en la subasta por persona de
bidamente autorizada, prévia presen
tación del documento que lo acredite. 

23. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente dé la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio a l acto y 
una vez entregados no se podrán re
t i rar . 

24. Para extender las proposicio 
nesseobservará la fórmula siguiente: 

D. E . de T., natural dé..... veci
no de..... me olligo á desempeñar 
la conducción del correo diario d 
caiallo desde Orense d Ponf errada 
y viceversa, por el precio de 
pesetas anuales, lajo las condicio
nes contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno. 

{Fecha yjwma.j 
Toda proposición que no se halle 

formulada en estos t é r m i n o s , que 
contenga modificación alguna ó cláu
sulas adicionales, que no reúna loa 
requisitos que séllala Ja condición 22, 
ó exceda del tipo que fija la. 20, será 
desechada'en el acto por el Presidente 
de la subasta. 

25. Abiertos los pliegos y leídos 
públ icamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose éste á favor 
del mejor postor, sin perjuicio d é l a 
aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se re
mi t i rá el expeliente a l Gobierno en 
la forma que determina la circular de 
la Dirección general, de fecha 10 de 
Febrero de 1874. 

26. S i de la comparación resulta
sen igualmen te beneficiosas dos ó m á s 
proposiciones, se abr i rá en el acto 
nueva licitación verbal por espacio, 
de media hora, entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el em
pate. 

27. Cualesquiera que sean los rey 
sultadoi de las proposiciones qué , sec 
hagan, como igualmente la forma. 
concepto de la subasta, queda l iein-" 
pre reservada al Uinieterio de la Go-" 
bernacion la libre facultad de aprobar 
ó DO definitivamente el acta de rema
te, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público. 

Madrid 19 de Setiembre de 1879. 
= E 1 Director general, G. Cruzada. 

O n D E H P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 43. 
Estándose instruyendo sumaria en 

el Departamento de Marina del Ferrol 

a l soldado del 2." Regimiento de I n 
fantería de Marina, Facundo Gonzá
lez Alvares, por haberse escedido de 
la licencia que disfrutaba en Vito de 
Mate, y dado de baja en el servicio 
como desertor por su falta de presen
tación; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y demás dependientes 
de m i autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndole, caso de ser 
habido, á m i dispoiieien, para yo ha
cerlo al Capitán general de dicho De
partamento. 

León 17 de Setiembre de 1879. 

El Gobernador Interino, 

José ANTONIO LUACES. 

COMISION PROVINCIAL 

OBRAS PROVINCIALES. MES DE JULIO DE 1879. 

OBRAS DE NUEVA CONSTMICCION DFX PUENTE DE PIEDHA SOBRE EL RIO OBUOO. 

POR ADMINISTRACION. 

LISTA de los gastos ocurridos en elpresente mespor el expresado concepto. 

CLASES. 

Peones. 

Maestro cantero. 
Canteros. 

Carpintero. 
* 

Serradores. 
Carreteros. 

NOMBRES. 

JORNALES. 
Manuel Melcon. . . . . 
José Melcon. . . . . . 
Raimundo Fernandez. . . 
José Rodr íguez . . . . . • 
Benito Fernandez. . . . 
Manuel Fernandez. . . . 
Salustiano Blanco. . . . 
Inocencio Suarez 
Victorio Blanco 
José Quiñones . . . . . . 
Timoteo Delgado 
Leonardo Alvarez. . • . 
Demetrio Suarez 
Donato Alvares. . .. . . 
Adriano Casasolá. . . . 
Leandro González. . . . 
Elias Fernandez. . . . . 
Enrique Mart ínez . . . 
José Vázquez. . . . . • • . 
Jo sóF i l l oy . . . . . . . 
Manuel Caballero. . - -
Antonio Caballero Q u i n t í n . . 
Manuel Castro. . . . . 
Erag'mo Quibén 
Benito Quinbén 
Ignacio Fraga 
Valentín Crego 
Andrés Crego 
Antonio Caballero Rodr íguez . 
José Castro. . . . . . 
Angel Diez.. . . . . . 
Eduardo García 
Manuel Mazos.. . . . . . 
Diego Alonso. . . . . . 
Baltasar García. . . . . 
Angel García 
Celestino Escudero. . ' . . 
Constantino F r a m i l . . . . 
José Frami l . 
Jesús Raposeiras 
Vicente Santos. . . . . 
Juan Blanco. 
Francisco Blanco.. , . . 
Ramón Rivas. . . . . . 
José Portes. 
Manuel Bugallo 
José G i l . . .... . . . . 
Vicente Bugallo. . . . . . . . 
Tomás Fernández . . . . 
Segundo Alonso. .' < . . . 
Francisco Castro.. . . . 
Isidro Rodrignez. . . . -

Dlatlo. 

Pittíai Cs. 

nADER 
LfQDIDO. 

20 
26 
21 • 
23 
21 75 
10 
24 
21 
22 
17 
12 
15 
15 
13 
5 
8 
5 
2 

31 
19 
28 25 
11 
16 
18 
16 
15 
26 
21 

9 
5 

15 
15 
15 
15 
25 
22 50 

9 
3 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

17 
2 

24 25 
1 50 

14 50 
14 

2 • 
1 87 
2 > 
2 . 
2 • 
1 62 
1 37 
1 87 
2 » 
1 75 
1 75 
1 75 
1 12 
•1 75 
1 87 
2 
2 12 
1 87 
6 . 
3 75 
3 75 
3 50 
3 50 
3 75 
3 75 
3 25 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
2 25 
2 25 
2 25 
2 
3 
2 50 
2 25 
3 25 
2 50 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
3 75 
2 75 
4 50 
3 75 
2 25 
2 
5 
5 

40 > 
48 62 
42 . 
46 > 
43 50 
16 20 
32 88 
39 27 
44 . 
29 75 
21 . 
26 25 
16 80 
22 75 

9 35 
16 > 
10 60 
3 74 

186 . 
71 25 
98 43 
38 50 
56 . 
60 . 
60 . 
48 75 
97 50 
78 75 
33 75 
18.75 
33 75 

' 33 75 
33 75 
30 • 
75 • 
58 25 
20 25 

9 75 
10 . 
7 50 
7 50 
7 50 
7 50 
7 50 
7 50 
5 50 

76 50 
7 50 

54 56 
3 » 

72 50 
70 • 
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RECIBOS. 
A D. Gabriel Alvare i por l o i conceptos que expresa el recibo nú

mero 1.* que se acompafió á la cuenta or iginal 
A D . Ildefonso Velasco, por i d . , i d . , i d . , n ú m . 2, id 
A D. José Pallarás, por i d . , i d . , i d . , n á m . 3, id 
A D.Honorato Miranda, por i d . , i d . , i d . , n ú m . 4, i d . . . . . 
A D . Dámaso Lozano, por i d . , i d . , i d . , núm. 5, i d 
A D . Lucio García Saravia, por i d . , i d . , i d . , n í m . 6, i d . . . . 
A D. Faustino Gómez, por i d . , i d . , i d . , núm¿ 7, id 
A la casa de D. Blas Alonso, por i d . , i d . , i d . , n ú m . 8, i d . . . . 
A la casa de Merino, por i d . , i d . , i d . , n ú m . 9, i d 
A D . Santiago Rajón García , por i d . , i d . , i d . , n ú m . 10, i d . . . 
A D . Tomás Fernandez, por i d . , i d . , i d . , n ú m . I I , i d . . . . . 
A D . Adriano Alvares, por i d . , i d . , i d . , n ú m . 12, i d . . . . 
A D . Aniceto Fernandez, por i d , , i d . , i d . , n ú m . 13, i d . . . . 
A D . Isidro Kodrignez, por i d . , i d . , i d . , núm. 14, i d . . . . . 
A D . Angel Alvarez, por i d . , i d . , i d . , n ú m . 15, i d . . . . . > 

SUMIN Los líenos. 

22 50 
1 50 
1 75 
2 > 
3 50 

98 50 
4 75 

43 60 
128 » 
47 50 
17 50 
57 50 
68 75 
15 « 

170 37 

682 72 

B E S Ú M E N . 

Importan los jornales. 
Idem los recibos.. . 

'TOTAL asmiÁi. 

1.993 45 
682 72 

2.676 17 

Asciende la presente lista de gastos á l a cantidad de dos m i l seiscientas 
setenta 7 seis pesetas y diez y siete cént imos.—Vil lasecinoSldeJul io de 1879. 
— E l Auxi l ia r encargado, Perfecto Bravo.—V." B . ' — E l Director, J . Payol.— 
Me conformo y presencié los pagos.—El contratista, Baltasar Garc ía .—Es 
copia: J . Puyol.—V.* B . "—El Vice-presidenté, Gumersindo Pérez Fernandez. 

AYDNTAMIBHTOS. 

D. Marcelino del Blanco Alvarez, Alcal
de constitucional del AyuDtamiento-
de Barón. ' 
Hago saber: qae en el día cinco del 

próximo mes de Octubre, tendri lugar 
en esta Gasa Consistorial á las doce del 
día la venta de las Ancas siguientes: 

4. " Una casa sita en el pueblo de 
Cuénabres, que se compone de hablta-
olones altas y bajas, con su caballeriza 
y pajar contiguos y antojanos adyacen
tes, tasada en 7S0 pesetas. 

1 / Un prado en término de dicho 
Cuénabres, cabida de 7 áreas, tasado en 
100 pesetas. 

5. * Otro prado en dicho término ca
bida de S áreas, tasado en 100 pesetas. 

i . ' Otro en dicho término, cabida 
5 áreas,tasado en 45 pesetas. 

5. ' Otro en la valleja de fraoisque-
ra, dicho término de Cuénabres, cabida 
de 5 áreas, tasado en 69 pesetas. 

6. ' Otro en dicho término, cabida 
de 7 áreas, lasado en 60 pesetas. 

7. ' Otro ea dicho término, cabida 
de 2 áreas, tasado en 8 pesetas. 

8. * Otro en dicho término, cabida 
de i áreas, tasado en 25 pesetas. 

9. ' Una tierra én término de Cué
nabres, cabida de 10 áreas, tasada en 
60 pesetas. 

10. Otra tierra en diebo término, 
cabida de un área, tasada en 1S pesetas 

11. Otra tierra en dicho término, 
cabida de 2 áreas, tasada en 40 pesetas 

12. Otra en las gabaaias, de dicho 
Cuénabres, cabida de 4 áreas, tasada 
en SO pesetas. 

43. Otra en reeilleron de Cuéna^ 
bres, cabida de 8 áreas, tasada en 50 
pesetas. 

U . Otra en dicho término, cabida 
de 4 áreas, lasada en 25 pesetas. 

15. Otra al vedular dicho término. 

cabida de 4 áreas, tasada en 50 peseta1 
16. Otra en los campos de reeille

ron, término de Cuénabres, cabida de 5 
áreas, tasada en 30 pesetas. 

17. Otra en San Martin, dicho t é r . 
mino, cabida de 2 áreas, tasada en 15 
pesetas. 

18. Otra en la loma da siembro 9, 
dicho término, cabida de 2 áreas, tasa
da en 15 pesetas. 

10. Un huerto de hortaliza, á la 
fuente, término de Cuénabres, cabida 
de 25.centláreas, tasada en 10 pesetas. 

20. Otra tierra al hoyo, dicho té r 
mino, cabida de 4 áreas, tasada en 10 
pesetas. : 

2 1 . Otra tierra al boyo de torna-
cabras, cabida de 5 áreas, tasada en; 10 
pesetas. 

Cuyas flacas le fueron embarga
das á Juan Antonio de Riaflo, vecino da 
Cuénabres, para hacer efectivas las 
2.000 pesetas necesarias para la reden
ción de su hijo Marcos de Riatto y Allen
de, declarado préfugo por no haberse 
presentado á cubrir la respensabilídad 
que le alcanzó en la quinta del presento 
ato. Dicho remate se hará por pujas i 
la llana y se admitirán posturas por las 
dos terceras partes de la tasación. 

Buron 16 de Setiembre de 1879.— 
—Marcelino del Blanee. 

presentarán sus solicitudes documenta
das en la Secretarla de este Ayunta
miento, en el término de quince días 
contados desde la inserción del presente 
anuncio en etBoLEira OFICIAL de la pro
vincia. 

Prado 18 da Setiembre de 1879.—El 
Alcalde, /osé Alvarez. 

Alcaldía constitucional 
& Prado. 

Hallándose vacante la plaza de Médi
co cirujano de este Ayuntamiento, dota 
da con el 'sueldo anual de cien pesetas 
pagadas por trimestres de los fondos 
municipales con el cargo de asistir de 
ocho á diez famlliai pobres declaradas 
por este Ayuntamiento, y siendo obliga
ción del qae la obtenga residir en uno 
de loa cuatro pueblos de que se compo
ne el municipio; los aspirantes á ella 

Alcaldía constitucional 
de Valdepiélago. 

El Ayuntamiento que presido y Junta 
asociados, en vista de las atribucio

nes conferidas en el párrafo 6 . ' del ar
ticulo 70 de la vigente ley municipal, 
mediante á que hace varios ados, se ha 
creado una Féria titulada San F r a i 
lan, que se celebra en esta capital los 
dias 4 y 5 de Octubre, acordó crear 
también y establecer en los mismos dias 
Feria de ganado vacuno, lanar, cabrio 
y de cerda. 

Lo qae se anuncia al público para los 
efectos consiguientes. 

Valdepiélago 9 de Setiembre de 1879. 
Germán Alvarez.—Juan Fernandez 

Llamera, Secretario. 

Alcaldía constitucional 
de Truchas. 

Hallándose vacante la plaza nueva
mente creada de Médico Cirujano de es
te Ayuntamiento, con la dotación anual 
de 2.000 pesetas, la cual ha de proveer
se según las ¡disposiciones vigentes; los 
Licenciados en Medicina y Cirugía que 
quieran optar á ella presentarán sus so-
liciludss en esta Alcaldía en el término 
de quines dias, á contar desde la publi
cación en el BOLIIIN OFICIAL. 

Alcaldía de Truchas á 17 de Setiem
bre de 1879.—El Alcalde, Francisco 
Morán. 

Alcaldía constitucional 
de Sancedo. 

En la casa de Mariano Carro, vecino 
de Cueto, pueblo de este Ayuntamiento, 
se halla depositada una pollina que los 
cazadores encontraron perdida en los 
campos del mismo; tiene el pelo negro, 
cinco cuartas y media de alzada, de 
ocho á diez anos de edad, el morro blan 
co y una mancha en la espalda derecha 
como de haber tenido una herida en e l la . 

T se anuncia para que su due&o se 
presente á recogerla y pague los gastos 
que su depósito origine. 

Sancedo 10 de Setiembre de 1879.— 
El Alcalde, Juan Saalalia. 

Alcaldía constitucional ^ 
de Valdemteda, 

Según me participa el Alcalde de bar
rio del pueblo de Soto, se encuentra en 
poder de Vidal Diez, vecino de aquel 
pueblo, un cerdo pequeño que se consi
dera estravlado de la feria del Cristo del 
Amparo, provincia de Falencia, lo qae 
se anuncia al público para los efectos' 
oportunos. 

Valderraeda H de Setiembre de 1879. 
—Valentín Rodríguez. 

Alcaldía constitucional 
de Villares de Ortigo. 

Habiendo espirado el plazo para la 
presentación de las cédulas para la for
mación del nuevo amillaramlento, se 
hace preciso que en término de tercero 
día desde la inserción de este en el Bo-
i s r i i i onciAL de esta provincia, se pre -
sentarán en esta Alcaldía, parándoles 
en otro case el perjuicio consiguiente. 

Villares de Orbigo 18 de Setiembre 
da 1879.—El Alcalde, Manuel de Castro 

Alealdia constitucional 
de La ilajúa. 

En poder del Alcalde de barrio Je 
Villafellz de este municipio, se baila 
depositada una yegua que fué hallada 
por el guarda de diebo pueblo en los 
términos comunes del mismo. 

Lo que se anuncia al público para 
que su duelo pase á recogerla, dand o 
las senas y abonando los gastos. 

La Majúa i.9 de Setiembre de 1870. 
—El Alcalde Celedonio Alonso. 

JUZGADOS. 

D. Félix Martines y Gascón, Escribano 
de número y Secretario de gobierno 
del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Astorga y su par tido. 

Doy fé y testimonio: que en el expe
diente de pobreza de que se hará mér i to , 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad da As-
torga á diez y siete de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve, el Licen
ciado D. Tiburcio Gómez. Casado, Juez 
municipal suplente de esta ciudad en 
funciones del de primera ¡oslanciá de 
eite partido por ausencia del propietario 
en uso de licencia, en vista del presente 
expediente instruido á instancia del Pro 
curador D. Leoncio NuOez Nadal, i 
nombre de dona Teresa y D. Domingo 
Martínez Prieto, en solicitud de que se 
les declare pobres para litigar en deman
da de tercería, contra su padre D. Pedro 
Martínez Fernandez, vecino de esta ciu
dad, y D. Vicente Alonso Arce, párroco 
de Tabuy* del Monte, 

Resultando: que el Procurador N u -
fiez, en nombre de D. ' Teresa y D. Do
mingo Martínez Prieto pidió que se les 
recibiera información de pobreza con c i 
tación de su padre D. Pedro Martínez 
Fernandez y D. Vicente Alonso Arce, 
con quienes se proponían litigar en de
manda de terterla, y que á su tiempo 
se les declarara tales pobres y con dere
cho á gozar de los beneficios, que á los 
de su clase se conceden. 

Resultando: qae previa invitación 
con audiencia al Miolstirio fiscal, al Pro
curador D. José González Valearce como 
representante de D. Vicente Alonso Arce 
y á D. Pedro Martínez Fernandez se re
cibió i prueba este incidente, d a r á n i » 
cuyo término con tres testigos y cer l i f l . 
cacion del amillaramlento, justi lcaron 
el D. Domingo y la D.* Teresa Mvl inez 



Prielo que todos sus medios de v iv i r no 
producen lo que vale el jornal, de dos 
braceros en esta localidad, por lo que el 
Sr. Promotor fiscal fué da opinión de 
qne se les declarara pobres sin que el 
Procurador Valcarce y D. Podro MarU-
ne> hubieran dicho nada i pesar de ha
ber, sido cilados ni hubieran venido í 
los antes siendo por tanto declaradot re
beldes. 

Considerando: que los Tribunales 
deben de declarar pobres 4 todos los l i t i 
gantes que por todas sus utilidades no 
reúnan mis de lo que vale el doble jor
nal de un bracero. 

Vistos los artículos ciento ochenta y 
uno y siguientes de la ley de Enjuicia

miento civil ; por anle mi Escribano. 
Falló: que debía declarar y declara

ba pobres i D . ' Tesesa y D. Domingo 
Slarticez Prieto para litigar con su pa

dre D. Pedro Hartinez Fernandei y don 
Vicente Alonso Arce, párroco de Tabu-
yo, y con derecho i gozar en la deman
da de tercería que contra ellos promue
van, de los beneficios que concede el ar. 
ticulo de la ley de Enjuiciamiento civil 

que queda citado; mandando que esta 
sentencia, además de notificarse en los 
Estrados del JuigaJo, se baga notoria 
por medio de edictos que te publiquen 
en el B o m m OFICIAL de esla provincia, 
4 cuyo efecto líbrese testimonio de aque
lla al Sr. Gobernador civil de dicha pro. 
vincia. para que ordene su pronta inser
ción en el referido BOLEIIH. Asi por esta 
su sentencia, definitivamente juzgando 
lo pronunció, mandó y firma el expresa
do Sr. Juez, de que doy fó.—Tiburcio 
G. Casado.—Ante mi : Félix Martínez. 

Es copia i la letra de su original 
obrante en el expediente de que queda 
hecho mérito y este en mi poder á que 
me remito. Y para que la sentencia i n 
serta pueda tener lugar en el BOLETÍN 
OFICIAI, de esla provincia, como en la 
misma se ordena, pongo el présenle que 
firmo en Astorga á diez y siele de Se
tiembre de mil cchocientes setenta y 
nueve.—Fdix Marlinez. 

Por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se ha mandado en pro
videncia de este día en la causa que se 
instruye contra Rufina Gundln, vecina 
de Pradllla; cuyo paradero se ignora en 
la actualidad, la que se le sigue por el 
delito de hurto de efectos á su conveci
no José Martínez, que en el término do 
diez días, se presente en este Juzgado 
que tiene ¿u Audiencia en la calle de 

Reloj, con objeto de que sea reconocida 
en rueda de presos, apercibida que en 
otro caso le parará el perjuicio que ba
ya lugar. 

Y con el fin de que llegue á su cono
cimiento por medio de la presente, la 
firmo en Pooferrada á diez y siele de 
Setiembre dé mil ochocientos setenta y 
núevé.—El ' Escribano, Cipriano Cam-

''pillo. 

Comisión especial de Estadística de la riquézá territorial. 

PROVINCIA DE LEON. .PARTIDO JUDICIAL DE VILLAPRANCA. 

DÍCENIO de precios medios de fnttos que han de servir dé iasepára la válaraciim de los produelos agripólas en 
Jos puellos correspondientes d este partido judicial, y át cuál se sujetarán las Juntas municipales en fo. 

formación de las cartillas enaluatorias. 

Año da 1888 3 » . 
— 1869 70. 
— 187071. 
— 1871-72. 
— 1872-73. 
— 187374. 
— 1874 75. 
— 1875 76. 
— 1876-77. 
— 1877 78. 

Fanega. 

Pesetas. Cs. 

T O T A L . . . 

Deducción del año 1877-78como más 
alto y del 1876-77 comomás bajo. 

Líquido de los ocho años. . 

Precio medio. . . 

Reducción de este precio medio al 
sistema métrico decimal. . . . 

13 16 
10 '49 
11 78 
12 68 
12 81 
11 58 
10 55 
10 10 
9 94 

15 09 

118 18 

25 03 

93 15 

n 64 

Fanega. 

Pesólas. Cs. 

7.45 
4 13 
6 41 
6 47 
6 25 
7 21 
6 32 
5 72 
4 
5 52 

60 31 

10 35 

49 96 

20 96 

6 24 

11 24 

Fanega, 

l'osetas. cs. 

7 76, 
6 87 
6 84 
8 
8 70 
8 00 
6 25 
5,90 
6 46 
O 96 

Fañosa. 

Pesetas. Cs. 

75 40 

16 42 

58 98 

7 37 

32 14 
24 47 
31 72 
30 12 
31 16 
22 65 
20 87 
24 27 
29 83 
41 57 

Fañosa. 

Pesetas, cs. 

288 80 

71 40 

217 40 

27 18 

18 39 
12 99 
17 08 
24 20 
19 77 
17 45 
14 78 
17 25 
21 52 
20 98 

ACEITE. 

Arrolj?.. Arroba. 

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. 

184 39 

42 50 

141 89 

.17 74 

13 27 48 97 31 96 126 72 28 Sí 

27 87 
16 44 
16 62 
16 76 
15 62 
13 13 
13 84 
17 04 
17 78 
¡7 20 

5 50 
5 10 
4 25 
4 90 
4 58 
4 29 
4 00 
4 25 
4 29 
4 33 

162 30 45 lü 

34 98 

127 32 

15 92 

8 62 

36 57 

4 57 

León 3 de Setiembre de 1879.—El Jefe de la Comisión de Estadística terr i torial , Jacinto Zabi r i . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CASTILLA LA VIEJA. 

Comandancia general 
don de Ingenieros 

AMUil 'CIO. 

Debiendo proveerse una vacante de 
Maestro de obras militares de 3.* clase, 
se anuncia para conocimiento de todos 
los que deseen oplar á ella, verificándo
se el exámen teórico en la ciudad de 
Guadalajara el día 2 de Enero del afio 
próximo. 

El programa y demás detalles son los 
publicades en la Gaceta de 16 de Se
tiembre de <87o, y asimismo se facili 
tarán en la Secretaria de esla Coman 
dancia general Subinspeccion en Valla-
dolid, calle de Milicias número í .° todos 
los días no feriados de diez de la maüa-
na á dos de la tarde. 

Valladolid 12 de Seliembro 1879.— 
E l Comandante Secretaiio,'- Alejandro 
l lo j i . 

Satallon Depósito de Carrion de los Condes. (1) 

Claaes. 

Soldado, 
n 

Cabo 2. 

NOMBRES. 

Nicolás Presa Diego. . 
Forcé Vega González. . 
Fernando Pascual Oviedo. 

Cuerpos 
do que proceden. 

Beg" Inf.* Isabel I I . 
idotn. 

Cazadores Talavera. 

Ayuntamientos 
en que se encuentran. 

Riaflo. 
Vegatnian. 
Cerezales. 

(1) Vfose el atoa. 36. 
fSe continv.ará.J 

ANUNCIOS 

E n la imprenta de este BOLETÍN se han recibido ejemplares 
de las obras siguientes. 

Manual enciclopédico-teórico-práclico do Juzgados Municipales. . . 54 rs, 
Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil H » 
Ley provisional del poder judicial. 8 » 
Aranceles en libro para los Juzgados Municipales. . . . . . . 3 » 
Manual de práctica criminal, con formularios 9 » 

COCINA MODERNA 
TRATADO COMPLETO DE COCINA, PASTELERÍA REPOSTERÍA X BOTILLERÍA. 

Contiene gran número de recetas de ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo de la mesa y arte de trinchar, el método mejor para elaborar 
escelentes pasteles, helados y licores, ilustrado con más de 100 grabados. 

Un tomo de 480 páginas 12 ri.—Se vende en la imprenta y librería de Garzo 
é Hijos, calle de la Plegaria núm. 14, tienda situada en el centro de los por
tales, no la de la esquina: no equivocarse. 

RETRATO DE S. S. EL PAPA L O T X I » 
Bonito cromo-litógráfico qué mide 51/45 centímetros. Se vende 

á 6 rs. ejemplar en la imprenta y librería de este BOLETÍN. 

Imprenta y librería da Bafael Garza é Hijos. 


